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I.6,. EL PRESENTE CONTFAfO SE FUNOAMENTA EN EL ARÍICULO 2A OE LA LEY DE
AOOUISICIONES PARA'IL DISTRITO fEDERAL, CUENTA CON LA AIJfORIZAOOÑ DE
SU'ICIENCIA PRESIJPUESTAL PARA CUMPLIR US OBLIGACIO¡]ES OUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONIRATO PARA T4 REOUISICIÓN Y/O SOLICITUD OE SERVICO. AREA
SOLICITAN]E CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE OETALLAN EN EL é!!¡q
99! DEL PRÉSENÍE coNfRAro

I.7.- AUE PARA TODO LO RELAC ONAOO CON EL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO
OOMCILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SII NÚMERO. ESOIJINA AVENIOA CANARO
coroNra ToL'fÉca, cootco posral 011s0, DELEGACToN alvaRo oBREGóN EN
ESTACIUDAO OE i/|EJrcO, OETR¡TO TÉDER^L

N.- DECLAR¡ 'EL PROVEEOOR":

rr.1., olE Es UNA P€RSON4 Flsca O r¡tORAL OE MC1ONAL DAO MEXTCANA DEBTOAMENTE
CONSTITUIOACONFORME ALA LEGISLACIÓN DE LOS ESTAOOS UN DOS MEXICANOS Y
CIJYOS DATOS OE IOENIIFCAC1ÓN FSCALES. DE ACfUACIÓN Y REPRESENfAC ÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTAOO "GENÉRALES DEL PROVEEDO
OE ESIECONTRATO

N.2.- OUE LOS SOCIOS OE SU REPRESENTAOA, LOS MIEMBROS DE LA ADÍ\¡INSTRACIÓN DE
LA MISMA. SUS APOOERAOOS Y REPRESENTANIES LEG,ALES: EL PERSONAL OUE
LAAORA AL SERVICIO DE AOUELLA AS¡COMO LOS CONYUGES OE TODOS ELLOS NO
T]ENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NIDEAFINIDAO NASTA EL CUARTO GRADO CON
PERSONA ALGUNA OI]E IABORE EN LA AOMIN]SfRACIÓN PÚBLICA OEL OISTR TO

I.3.. OUE TAXFIESIA B,"JO PROIISIA OE DECIR VEROAO OL.)E NO OCUPA EMPLEO
CARGO O COMISIÓI] EN EL SERVICIO PÚALlcO, NI SE ENCUENTRA INHABILIÍADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CIALAUIER MfURALEZA POR LO OUE NO LE SON
APLICABLES lOS ARTiCULOS,I LEY fEDEML OE
RESPOI¡SABILIOAOES DE IOS SERVIDOiES PÜBI|COS Y 39 FRA
39BIS DE LA LEY DE ADAUBCIONES PARA ELDISTRITO FEOERAL.

CON LA CAPACIOAO €OUIPO, HERRAMENTAS,
RECURSOS FIÑANCIEROS. HI]MANOS Y MATERIAES. ASI COMO CON U

N.5., OI]E PARA EFECTOS OE LO SEÑALADO EN EL ARTCULO 5I ÜLfMO PARRAFO OE LA
LEY DE PRESLJPUESTO Y GASTO EFCIENTE DEL O STR]TO FED€RA! 2O1O EL
PROVEEDOR", M¡NIFIESTA BAJO PROT€STA OE OECIR VEROAD O
€N O€BIOA FORI'{CON IAS OBL GAC ONES FISCALES A SU CARGO

II.6 OUE PARA TODO LO¡EUCIOMDO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COM
DOMICIIIO EL INDCqOO EN EI ANEXO UNOGENERALES DEL PROVEEDOR

OUE EL PRESENTE CONIRATO SE RECI]LA POR LA LEY OE
OISTRIIO FEOERAL Y OEMAS DISPOS]CIONESAPÜCAAL€S

aooursrcroNEs PARA EL ///L',t
P¡,¡0¡,!:;:
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III2 OUE EN ESTE ACTO SE RECONOC€N MUTIIAMENIE LA PERSONALIOAD CON OUE SE
OSTENfAN Y LACAPACIDAD LEGAL PARA C€LEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

NÉ . OI]E MANIFIESTAÑ AA]O PROTESTA DE DECIR VERDAO OUE EN ESTE CONTMTO NO
O(ISTE DOLO LESION NI MAIA FE Y OUÉ LO CELEBFAN DE ACUEROO CON SIJ LIBRE

EXPRESADO !O ANTERIOR, TAS PARTES SE OBLIGAN ELTENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN AUE PARA EL SUPUESfO DE OUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEOOR"; ESTE DEBERA REINIEGRAR LOS REMANENTES. MAS LOS
NTERESES CORRESPONOIENTES CONFORM€ A UNA fASq OlE SERA ICUAL A LA
ESfABLECIDA POR LA LEY D€ INGRESOS PARA EL DISfRITO FEOERAL. PARA LOS C'SOS DE
PRORROGC EN €L PAGO DE CRE

CUARTA.. ¡€! PROV€€OOR.. SE O8LIGA A ENTREOCR LOS BLENES Y/O SERV¡CIOS OSJEÍO
OEL PRESENfE CONTRATO OENTRO DEL PLAZO ESTABLEC OO EN EL APARTAOO 'ENIREGA
DE LOS EIE¡ES Y/OSERVICIOS"

LAS PART€S CONVIENEN EN OUE "LA DELECACIÓN" fENDFA LA FACULTAO OE RECIBIR IOS
BIENES YiO SERÚCIOS OBJETO D€L PRESENTE
BODECqS DE ALMACENAMIENIO DE "EL PROVEEDOR", OUIEI1 TENORÁ LA OAL|GAC|óN D€

SU RESCUARDO CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERISÍIC'.S, CALIDAD CONDICIONES ORGÑALES Y ASEGUMMIENIO, SIN OI]E
TENGA DERECHOA RECL¡.]\TAR PAGO ALGIJNO POR ESTECONCEPTO

EN ESTE ULTIMO CASO'EI PROVE€OOR" fENORA LA OBLIGACIÓ
IOTAL O PARCLAL EN LAFECHAY LUCAR OUE iLA DELEG^CIOI¡{ LE INDIOUE.

AU TA.. AMA'6 PARTES CONSENEN EN OUE UNA VEZ OUE HAYA
SIEtrES OAJEfO OE ESTE CO¡]TRATO EN EL ALMACÉN OE "LA DELEG^CÉI{'. S€ FOORÁN
REAL]ZAR PRUEAAS DE CAL]OAO A LOS MISMOS. EN UN LABORATO
POR "LA DEIEGACIÓX", DEBIOAMEN1E ACREO]TADO POR LA AU
COSTO DE LAS PRUEAAS SENA CIJBIERTO POR 'EL PROVEEDOR' Y SE PRACTICARAN SO8R€
CAOA LOTE ENÍREGCDO IAS MU€STRAS REOUERIDAS FARA REATIZAR LAS PRUEBAS
SERAN RÉPUESIAS POR -EL PROVEEDOR" SLN COSTO ALGUNO PA¡A "LA OELEGACIÓX"

"TA DEIEGACIóIP. POORA RESCINDIR EL PRESEÑIE CONTR^TO CUANOO OÉ LOS
RESULTAOOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA OIJE LOS AIENES NO CIJMPLEN CON LAS
CARACTERIST CAS Y ESPECIFLCACIONESfÉCN CAS SOL]CITAOAS

PARA AOIJELLOS BIENES Y/O SERVICIOS OUE NO SEAN
LAAORATORIO, EN LA ENTR€GA OE HARA UNA COMPAR^CION FiSICA
CONÍRA L'é i¡UESTRAS OUE EN SU CASO SFÁN SOLICIIAO¡.S POR "LA OEIEGAOÓN" Y
PqESENIAO¡é POR'EL 9ROVEEOOR- LN ELPROCL5O DEADOUISICIóN Y/O SERVICIO TAS
CUALES OBRARAN EN 

'OOER 
OE "LA DELEGACIÓN": EN CASO OE OUE RESULTARE ALGUNA

DIFERENCIA EN LAS CARACTERISTICAS Y ESPECLF CAC1ONESTÉCNICAS SOLICITAOAS NO SE
RECIBRAN LOS SIENES Y/O SERVICIOS A SATSFACCIÓN OEL AREA SOL]CTANTE Y SERA
MOT VO OE RESCISION OEL PRE

SEXfA,. IA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAÍO SERÁ A PARfIR DE U F€CHA DE SIJI
fORMTI?¡CIÓN Y H^SIA FT 31 2Ot' COWINILNDO AMBAS PARTES EfI
OUL "L  OELEG,ACIóX' COOM SIN FFSOONS,CBILIOAD A' CUNA OAN POR TFPMIMDO 'O\ I\
ÁNT¡C PACIOÑ LL PRESENTF CON]CAI' \
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OCTAVA.. "EL PROVEEOOR" NO PODRA OVULGAR PIBL CAC ONES
CONFERENCLAS INFORMES O CUAIOU€R OfRA FORMA LO6 PRODUCfOS DAIOS Y
RESLJLTAOOS OBTENIOOS DE LAS ACTIVIOADES OBJETO OE ESTE CONTRATO SN IAd 100r2¡croNoREvr¡\ aoFL5cRÍoDF-LAoEL€GACrot.

NOVEXA.-'EL PROVEEDOR" SE OsLGq A RESPONOER POR DEFECTOS O V1CIOS OCULIOS

E¡¡TREOA fOTAI OE LOS M}SMOS Y POR CIJ^IOUIER OfRA
RESPONSABILIOAD EN OUE INCURRA

oÉcfiA., oUE DE ACUERDo AL MoNfo ADJUoIcADo Y DE
DISPOSICIONES ENMARCADAS D€NTRO DE IA LEY OE AOOUISICIONES PARA EL OISTRIIO
FEDERAL SE PACIA L¡ 'NO APLICACIóN' O'APLICACION' Y ENTREGA OE LA GARANTh DE
CUMPLIM]ENTO A RAZÓN DE LO ESfIPULAOO EN EL APARTADO "CARANTIA DE
CUMPLIMIEI{TO" OEL A¡IEXO TRES.

A5 MISMO A CRITERIO DE 'LA OELECACION" SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEOOR" DE IA
RESPECTIVA GARAMIA D€ CUüPLIMIENTO EN EL CASO DE OUE ESTA APL A!E. CUANDO "E!pRovEEDOi" 8UA¡ESE DELECACTóI" LOS S|E¡¡ES y/O SERVTCTOSo6,FTO DEL pFESLNÍF CNUiO D€N¡FO OF ¡OS S/CUrE¡rEs 
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DCHA EX€NC ON OUEDARA SIN EFECIO EN EL CASO DE CONÍRATACIONES ABIERTAS
CALENDA¡]ZAOAS MULfIANUALES O EN LOS CASOS OUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULAc!¡Rra PAoP¡FO sEG_NOO DC o - la¡D_rc¡ctoN y cNrRcca
DF L} GAPAN-Á OECUVO-IVF^-OSL CEAIIZARA DF ¿O{IOFV D¡DCO!.OESTAELECIOO
EN IA NORMAIIV OAO ÉN LA MATERIA

9Ml,!1._i!l!!!R^.r "E! pRovEEDoR" sE oBlrc,c a No cEoER. rMspascR oSIIBCONTRAIM LOS DERFCHC)S Y OsIIGCCIONFS DLRIVADOS DLT PRESENTE CONTRATOsj -vo ros cAsos coNTFNrDos !N FL ¡Rriculo 6r pENUrr
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MSMO SALVO OU€ EL AREA SOLICTANIE INOIOUE LO CONTRARIO EL PRESTAOOR DE
SERVICIOSENL5TECASONOLST¡CAFXENIOOLLCACOCAUSAOOPOFLLRETRASOFNLA
PRESTAC|oN D€L SERVICIO

€N AfiAOS CASOS SE LE COMUNICARA AL PRO'r'EEOOR POR ESCRÍIO PARA EL PA6O
RÉSPECfIVO DE DICHA GANANT¡A AL OIA SIGL)IENTE DE SU FECNA LIMITE S¡ Sg 

'6U¡TÁ 
O

SUPERA LA APLEACIÓN OEL PORCENIAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENC'(j/{AL "LA
D.ELE6^CION" PODRA RESCI¡'ID
S]'U^CrcN AIE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOE POR ESCRIIO AL SI'UIEN¡E D]Á DE SU

33FK,3liYi¡"'Á"tá"i#H-*""^*,""^"X#t.U?¿,?',ffi¿X3lÉ€,.35
Br€NEs y/o sFRv¡cros v rFRrA oEL PRESENTE coMRAro osLtcANDosL a iráuR oF
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y OOCUMENTOS CORRESPONOIENfES A LA PRESTACLÓN
Y/O ENTREOA D€ LOS MATER ALES O SERVICIOS CONTMTADOS

SI "LA OELEGACION" LLEOARE A OETERMNAR ALGUNA IRREGI]LARIOAO Y/O
INCUMPLIMIENIO EN LAS OBL GACIONES CONTRAIOAS EN EL PRESENIE INSIRUMENTOPOR
P RTE oE"EL pRovEEDoR", DtcHA TRREGULARTo D sE LE HARA oEL coNoctMtEMropoR
€SCRIfO A FIN OE OUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGUIARIDAOES: ESTO NO USERA A

pRoDucros DE MAL caLrDAo o No apEGADos a Lo EstaBLEcrDo EN EL ar€ro oos óE
ESTE INSÍRUJI¡ENTO LEGAL

PÉ911I¡ au!'!I4,. LA FALTA oE oBSERVANCTa y cuMpLMrENro DEL coNr€NDo DEL
PRESENTE.CONTRAÍO POR PARIF DE 'EL PROVEEDOR" FACIJLTA EXPRESAMENTE A "LA
DE]-ECACION" PARA OARLO POR RESCINDOO Y APLCAR L]¡.s PEMS OUE POR
INCIMPL MIENTO SE HAGA ACREEDOR

DÉCIÍ^ SEXI ., L'é PARfES ACEPfAN OU€ SI "LA DEIEG,ACIÓ'I", CO¡¡SIDERA OUE "EL
INCURRIOO EN AIGUNA DE T"6 CCUSAS DE RESCISIÓN OUE SE

CONSIGN^N FN LSIE DOCUMLMO POOC¡ OLCFCAC U RESC.SIOÑ DLL VSMO OLE
oPERAq,A DF PLLNooEREcHo s N aFsPoNs¡3 L DAo PARA -LA oELEGAcIÓu.
iLA DELEGACTON", REsclNüR^ EL coNTRATo poR cuaLoutERA oE LAs causas ouE a
CONT NIIACION SE SEÑALAN

1 5I"EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENÍREGA DE LOS SIENÉS Y'O SERVICIOS
D€MRO OEL PLAZO SEÑALAOO DE ACUEROO A IA CLAUSUTA CUARTA DEL
PRESEÑIE CONIÍIATO Y AL APARTAOO ENTREGA OE AIENES Y SERMCIOS OEL

DE CONFOÓMID¡O CO\ .¡ CLÁ SI ,EL PROVEEDOR" NO CJMP-L,
CON L¡ 'A!-/OÁD ES]AB.FCID¡ SPECII ICACIONECI
coNsrclADAs E\ Et aNL^o oortoLAs'rLH c -FcNc¡s A\rjoaL FRESENT{¡.

\
SI'II PROVEEDOR" ES DFCL^R¡OO EÑ CONCURSO MERCANTIL

/:

*-h-

SI'EL PROVE'DOR" SUBCONTRATA. CEOE OTMSPASA EN FORMA TOTAL O P'fiCIAL
CON EXCEPCION OE LOS

PARRAFO OE LA I.€Y DE

LOS DERECI]OS OERIVADOS DEL PRESENIE CONTRATO
CASOS PREVISTOS EN EL ARTCULO 61 PENL]LNMO
Aoou's c'oñEs PARA EL D'srR To reo2-72

l 
-1--
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OESCUERA Y ACR€OITE OUE "ÉL PROVE€OOR" NO CUMPLE
EL REOUSIfO OE ESTAR AL CORRENTE EN E! CIJMPLIMIENTO DE LAS

STAS POR EL AñfCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA
LEY O€ PRESUPUESTO Y GASÍO EFICIENTE OEL
INOEPENDIENIE OEL EJERCICIO OE LAS FACUIIAOES OE úS AUTOR DADES

]" FREVISÍAS EÑ OICHOOROENAMEÑTO

6 EN GENERA! POR CUALOUIER OIRA CAUSA IMPUÍABLE A "EI PROVÉEOOR" OUE
LESIONE lOS INTERESES OE iLA DEIEGACIÓ|I".

DECIIÍA SE'iT'A.. AMBAS PARTES CONVI€NEN OUE LA TERM1NACIÓN ANfICIPADA DEL
PR€SENTE CONTMTO, LA SUSPENSION TEMPORAL O OEFI¡]IJIVA OEL MISMO. YA SF]1 DE

POR CASO FORTUIIO O FUERZA MAYOR. SERA SN RESPONSCBILIO^D
ALCUNA PARA "LA DEIEG^CIÓ '.
DÉC¡MA ocTAv .. aMBrs paRfEs coflvtENEN EN oi)E Los ANExos DE EsrE
INS]RUM€NTO, DEAIOATEI{TE RUSR'CAOOS SON OEL PRES€ÑTE
CCNTMTO, ASI COMO AOU€LLOS DOCUMENTOS D€ CARÁCTÉR LEGAL OUE IWOLUCREN D€
M¡NERA OIRECTA O INDIRECIAEL CL]MPLIMIENTOOE ESTE CONfRATO

DÉCIX^ NOVENA-. AMaAs PARTES ooNVIENEN EN oUE oIoRGcN sU coNsENTI[,IENfo A
EF'CTO OE OUE TODA LA INFORMAC¡ON CONIENIOA EN EI PRESENIE CONTRATO Y SUS
ANEXOS. SEA DE MTURAEZ{ PI]BLICA. Y SEA OIWLGAOA EN EL PORfAT DE NTERNET DE
"LA OEIEGACIÓX" O€ CO¡IFORMIOAO CON EL ARTICULO I' FRACOó{ XXVI OE LA LEY DE

'F'NSP'RENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLGA OEL DISTRITO FEOER^!, CON

FJ(CLUSION OE AOUELLA ENTREGqOA DE FORMA EXPRESA POR ESCRITO Y DE FORMA
ANNCLPADA A LA C€LEBRAC1ÓN DE EsT€ INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIOENCIAL

S PROPIOS OEL PRESENTE

VIGESIUA.. LOS DATOS PERSONALES RECAEAOOS SERAN PROf
rFÁTAOOS EN EL SISTEMA OE OAfOS PERSONAIES OE PROVEE
PARA LA AOOUISICION DE SENES Y SFRVICIOS EL CUAL TENE SII FINDAMENTO EN LO
OSPUESIO EN LOS ARI¡CULOS 14 AIS 14 TER J4 OUATER 1' OUINOUIES 14SEXIESY14

LEY OE AOOUISICIONES PARA EL DISTRIO FEDERAL LOS DATOS SE
urLZARAN. coNFoRME a LA NoRMATTV|DAD VTGENTE. y poDRAN sER rRANsMtTrDos EN
C¡SO OE REOUERIMIENTOS OFICALES. R€ALIZADOS POR óRGAÑOS JURISDICCIOMLES U
OF'AÑOS DE CONTROL OE LA ADMIN]STRACIÓN PIBLICA. CON LA FINALDAO OE

INVESTGACIONES Y AUOTORIAS ADEMAS DE OTRAS IRANSMIS1ONES
PFFVISTAS ENESfALEY SE LE INFORMAOUE SI]S OATOS NO POORANSER DFLJNOIDOSSIN
S! CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEFCIONES PREVISTAS EN LA LEY

"E, DE PROTECCLóN DE O;Tó. PEi.óN;1..J;R; ;ñ 5r;-,r;-F;;ii;i;üiTE"'!;;iv7

Er rEspoNsaBLE DEL slsTEMA DE DATos PERSoNALES Es RÉNE ANro! o cREspo DiAz
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